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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y CAMBIO CLIMÁTICO

   CVE-2021-9413   Anuncio del cambio de razón social de la Autorización Ambiental Inte-
grada número 003/2004. Término municipal de San Felices de Buelna.

   Con fecha 29 de marzo de 2004, el consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
emite Resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada para el conjunto de 
instalaciones de la empresa BOSCH SISTEMAS DE FRENADO, S. L.U., instalaciones ubicadas en 
el paraje de La Agüera, en el término municipal de San Felices de Buelna. 

 Con motivo de una modifi cación sustancial de las instalaciones de la empresa, consistente 
en la instalación de una nueva línea de cincado electrolítico, con fechas de 3 de agosto y de 
6 de septiembre de 2004, la empresa BOSCH SISTEMAS DE FRENADO, S. L.U., solicitó a este 
órgano ambiental el otorgamiento de autorización ambiental integrada, la evaluación del im-
pacto ambiental y la tramitación de la licencia municipal de actividades, para el proyecto: "Ins-
talación de fabricación de equipos de frenado para la industria de automoción dotada con dos 
líneas de zincado electrolítico con un volumen conjunto de cubetas de tratamiento de 192 m3". 

 Previa la oportuna tramitación administrativa, con fecha 22 de abril de 2008, el director ge-
neral de Medio Ambiente dicta Resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada 
y se formula Declaración de Impacto Ambiental para el proyecto de referencia. Dicha Resolución 
es publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 134 de fecha 10 de julio de 2008. 

 Con fecha 21 de diciembre de 2011, BOSCH SISTEMAS DE FRENADO, S. L.U., solicita el 
cambio de razón social, adjuntando para ello diversa documentación acreditativa, por lo que 
con fecha 30 de diciembre de 2011 se produce el cambio solicitado, pasando a ser NUEVA 
BRAKING SYSTEMS S. L. la titular del proyecto arriba señalado. 

 Con fecha 4 de febrero de 2014, se recibe una nueva solicitud de cambio de razón social a 
favor de CHASSIS BRAKES INTERNATIONAL SPAIN S. L.U, adjuntando para ello documenta-
ción acreditativa del cambio realizado. 

 Con fecha 28 de septiembre de 2021, se recibe una nueva solicitud de cambio de razón 
social a favor de HITACHI ASTEMO BUELNA, S. L.U., adjuntando para ello documentación acre-
ditativa del cambio realizado. 

 Consecuentemente con lo que antecede, se procede al cambio de titularidad solicitado, pa-
sando a ser HITACHI ASTEMO BUELNA, S. L.U., con domicilio social en Pasaje la Agüera s/n, C.P. 
39409, San Felices de Buelna (Cantabria), y N.I.F.: B 86149598, el titular del referido proyecto. 

 Santander, 12 de noviembre de 2021. 
 El director general de Biodiversidad,   Medio Ambiente y Cambio Climático, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
 2021/9413 
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